
Ficha técnica 100458 del EQUIPO DE RAYOS X PORTATIL MOTORIZADO CON SISTEMA DIGITAL (DR) INCORPORADO (formulario 10551)

Descripción: Para la obtención de rayos x en pacientes en sala o salón de operaciones.
Especificaciones:

1. Generador de Rayos X: 

1.1 De Alta Frecuencia.

1.2 Potencia de 12 KW o mayor.

Potencia de 32 KW o mayor. 
1.3. Rendimiento: 
1.3. Rango de 0.5 mAs o menor a 300 mAs o mayor, Rango de 50 Kv o menor a 125Kv o mayor.
1.3.1. Rango de corriente seleccionable de 0.32 mAs o menor a 320 mAs o mayor, Rango de voltaje de tubo seleccionable de 40 kV a 133 kV o mayor. 
1.4 Incremento por pasos de 2 KV o menor.

1.3.2. Incremento por pasos de 1 kV o menor. 
1.5 Corriente de 150 mA o mayor

1.3.3. Corriente de tubo de 400 mA o mayor. 
1.4. Con monitor principal integrado al equipo con pantalla táctil LCD de por lo menos 19 pulgadas y ángulo de visión de 160° mínimo, debe incluir una película protectora: 
1.6 Con indicador de Kv y mAs.

1.4.1 Permite visualizar información del paciente, parámetros como kV, mAs, dosis e indicador de nivel de batería de la portátil y del detector. 
1.4.2 Que permita ajuste de los parámetros de exposición y visualizar el estudio una vez se ha realizado. 
1.5 Con un segundo monitor integrado al cabezal del tubo: 
1.5.1 Con un tamaño no menor de 7 pulgadas diagonal y ángulo de visión de 85° mínimo en todas las direcciones.

1.5.2 Que muestra información del paciente, dosis, protocolos de exposición, parámetros de la exposición durante el posicionamiento del paciente. 
1.5.3 La pantalla táctil debe permitir ajustar los parámetros de exposición y opciones de protocolos. 
1.5.4 Que despliegue la imagen adquirida una vez se realiza la exposición. 
1.6 Cámara 3D: 
1.6.1 Con cámara instalada en el cabezal del tubo 
1.6.2 Con vista en vivo del paciente 1.6.3 Con resolución mínima de 1280 x 720 
1.6.4 Muestra valor de SID y angulación entre el cabezal del tubo y el detector (FPD) 
1.7 Cargador incorporado e indicador de la carga de la batería.

1.7 Con opción de corrección de radiación dispersa que mejora el contraste de la imagen, sin la necesidad de usar rejilla.

1.8 Interruptor o disparador manual para la exposición radiográfica, con cable entorchable.

1.8 Interruptor o control remoto manual para la exposición radiográfica: 
1.8.1. Si es alámbrico, que permita operar a una distancia de 4 m o más.

1.8.2. Si es inalámbrico, que permita operar a una distancia de 10 m o mayor, con duración de batería de aproximadamente 25,000 exposiciones. 
1.9 Que permita ajuste de la altura del manubrio de la portátil.
1.10. Con programas anatómicos.

1.10 Con por lo menos 400 programas anatómicos. 
1.11 Con tiempo de encendido del sistema no mayor de 1min para situaciones de emergencia.

1.12. Con estimación de producto dosis-área (DAP) la cual se despliega previo a la exposición, y se almacena el valor calculado para manejo de la exposición posterior.

2. Tubo Radiográfico.

2.1 Con ánodo giratorio de uno o dos puntos focales:
       2.1.1. Si es de un punto focal, debe ser de 1mm o menor,

       2.1.2. Si es de dos puntos focales: uno de 0.8mm o menor y otro de 1.5mm o menor.

2.1 Con ánodo giratorio.

2.1.1. De dos puntos focales: uno de 0.8mm o menor y otro de 1.5mm o menor. 
2.2 Con capacidad de almacenamiento calórico en el ánodo de 106 KHU o mayor.

2.2 Con capacidad de almacenamiento calórico en el ánodo de 1000 KHU o mayor y disipación calórica 170HU/S. 
2.3 Colimador de Rayos X, con indicador luminoso que permita la apertura de 14 x 16 pulgadas o mayor a un metro de distancia.
2.3 Colimador de Rayos X con lámpara LED.
2.3.1 Con campo luminoso que permita la apertura máxima del campo de 16 x 16 pulgadas como mínimo a un SID de un (1) metro. 
2.4 Distancia del foco al piso (SID) desde 1metro o menor hasta de 1.80 metros o mayor.

2.3.2 Con marcador laser instalado en el colimador para guiar en la angulación del tubo en el posicionamiento del paciente. 
2.3.3 Con perillas y botón de la lámpara en la parte frontal y trasera el colimador permitiendo cambiar y confirmar la colimación. 
2.4 Con columna colapsable.

2.4.1 Altura del punto focal (desde el piso) de 690 mm o menos a 2020 mm o mayor.

2.4.2 Con ángulo de rotación de la columna de por lo menos ±260°.

2.5 Recorrido horizontal de la columna de 40cm. ó mayor. 

2.5 Con brazo con extensión telescópica de 1200mm mínimo.
2.6 Movimiento de rotación horizontal al eje + ó – 160 grados o mayor.
2.6 Movimiento de rotación del tubo alrededor del soporte del brazo ±180 grados o mayor. 
2.7 Movimiento de rotación del tubo o soporte a ambos lados de + ó – 90 grados o mayor.

2.7 Movimiento de rotación del colimador de ±90 grados o mayor. 
2.8 Con brazo telescópico o articulado.

3. Mecanismo de transporte y accesorios

3. Mecanismo de configuración del equipo mediante Identificación por usuario o a través de acceso por tarjeta de ID.

3.1.
Desplazamiento motorizado hacia delante y hacia atrás con sistema de  frenado. 

3.1 Con Desplazamiento motorizado de la portátil con una velocidad mínima de 4km/hora, que permita mover hacia delante y hacia atrás, que incluya comando ubicados en el colimador para fácil posicionamiento, con sistema de frenado. 
3.2.
Con compartimiento para guardar el detector digital.

3.2 Compartimiento o bolsillo para guardar el detector que incluya seguro para resguardarlo, así como sistema de conexión incorporado que permita que el detector se cargue en la portátil. 
3.3.
Batería recargable para todas las funciones del equipo, incluyendo la exposición radiográfica y el transporte. 
3.3 Batería recargable para todas las funciones de la portátil, incluyendo la exposición radiográfica y el transporte. 
3.3.1 Que permita desbloquear los frenos de la columna y brazo telescópico con un solo botón para facilitar el posicionamiento. 
3.4 Alimentación eléctrica 110-120 voltios, 60Hz. 
3.5. Peso de la portátil, incluyendo el tubo de rayos X, de 440 Kg o menor. (Pasar a campo correspondiente) 
ACCESORIOS: 
4.
Detector Plano

4. Con detector plano digital (DR) inalámbrico, para radiografía de selenio amorfo o silicio amorfo con pantalla centelleante de yoduro de cesio, para la conversión de los fotones de Rayos X en una imagen en formato digital: (La unidad solicitante debe seleccionar el tamaño del detector que requiera según sus necesidades)
a. 8 x 10 ó 9 x 11 pulgadas con matriz de 1460 x 1770 o mayor, o 11 x 14 pulgadas con matriz de 1500 x 2200 o mayor, o 10 x 12 pulgadas con matriz de 1500 x 1920 o mayor. 
b. 16 x 16 pulgadas con matriz de 2022 x 2022 o mayor, o 14 x 17 pulgadas con matriz de 1494 x 2400 o mayor. 
4.1. Detector plano móvil con tamaño activo de 14” x 17” o 16” x 16”, o su equivalente en centímetros.

4.1 Que el Detector incluya sistema de AEC asistido para reducir la dosis de radiación en la portátil. 
4.2. Tamaño de la matriz: 2,600 x 2,200 o mayor, o 2,022 x 2,022 o mayor.

4.2. Tamaño del píxel: 150 micrones o menor. 
4.3. Eficiencia de detección de contenido cuántico (DQE) a 2 lp/mm: 33% o mayor. 
4.4. Con batería recargable a base de ion de litio, que permita realizar 100 o más exposiciones por hora y con tiempo de uso continuo de 3 horas o más. (Se deben entregar 2 unidades) 
4.5 Cargador de batería con capacidad para cargar una o más baterías simultáneamente. 
4.6 Con Almacenamiento de imágenes de 7,000 o mayor. 
5. Sistema de Procesamiento de Imagen.
5.1.
Con capacidad de desplegar imágenes en el monitor en 8 segundos o menos después de la exposición de los rayos X. 

5.1 Con capacidad de desplegar imágenes en el monitor en 3 segundos o menos después de la exposición de los rayos X. 
5.2.
Con monitor de 15 pulgadas o mayor, de pantalla plana, integrado al equipo, para el despliegue de las imágenes previas.  

5.2 Compatible con DICOM: Print, Storage, Modality Worklist (MWL), Storage Commitment, RDSR.
5.3.
Compatible con DICOM 3.0.

5.3 Con funciones de procesamiento de imagen: contraste, compresión de rango dinámico, reducción de ruido, removedor de patrón de rejilla, realce de borde, rotación libre, corrección de dispersión.
5.4.
Con funciones de procesamiento de imagen: rotar, ajuste de ventanas, introducción de textos (comentarios), etc.

5.5.
Debe tener la capacidad de enviar las imágenes a la red (DICOM send) y a la impresora disponible (DICOM Print).

6. Película protectora para protección de los monitores. 
7. Pantalla protectora plegable con equivalente de 0,3 mm Pb para reducir la exposición del operador. 
8. Adaptador de LAN inalámbrica (tipo USB), para conexión inalámbrica a la red del hospital.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA 
Observaciones:
1. Debe visualizarse Modelo, Marca, Casa Productora, Año de Fabricación, País de Origen en empaque de fábrica

2. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra (incluir el Tubo de Rayos X) a partir de la fecha de aceptación por parte del equipo de la Unidad Ejecutora correspondiente.

3. Suministro, instalación y calibración con adecuación de la corriente eléctrica para las necesidades del equipo, para uso inmediato previas pruebas de aceptación

4. Mantenimiento preventivo cada cuatro (4) meses y mantenimiento correctivo inmediato en los términos que los solicite la Unidad Ejecutora

5. Manual de Servicio técnico, debe incluir partes, diagramas eléctricos y electrónicos

6. Manual de Operaciones y funciones en español.

7. Adiestramiento Local para Técnicos de Radiología Médica de 16 horas mínimo al entregarse el equipo sin costo adicional a la instalación.

8. Adiestramiento Local para el Departamento de Biomédica por 16 horas mínimo sin costo adicional a la instalación.

9. Brindar mantenimiento preventivo cada cuatro (4) meses y mantenimiento correctivo inmediato en los términos que los solicite la Unidad Ejecutora.
10. Equipo totalmente nuevo no reconstruido ni modificado.
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